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I. Las presentes actuaciones son iniciadas por el Sr. MARIO CLAUDIO PAPALEO, Intendente de la ciudad de Sauce Viejo, quien solicita a 
esta Autoridad de Control que informe si le otorgó a la asociación sindical A.S.O.E.M. facultad y/o competencia para actuar en el ámbito 
territorial de la ciudad de Sauce Viejo. En caso positivo, se solicita que además se acompañe copia de la resolución pertinente.

II. En respuesta a su requerimiento y habiéndose consultado el Sistema Informático de la Dirección Nacional de Asociaciones del Trabajo 
(DNAT) surge que la ASOCIACION SINDICAL DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA FE – 
Legajo 4167 –  goza de Personería Gremial otorgada por Resolución número 40 de fecha 20/01/1970 e inscripta en el registro respectivo bajo 
el número 1045 con carácter de entidad gremial de Primer Grado.

En el módulo de Agrupe y Actuación se observa lo siguiente: “SEGUN RESOLUCION M.T.Y S.S.NRO.0789/90, CON ZONA DE 
ACTUACION EN TODOEL AMBITO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE.-SEGUN RESOLUCION M.T.Y S.S.NRO.0789/90, 
RESULTA EL SIGUIENTE AGRUPAMIEMTO:LOS OBREROS Y EMPLEADOS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA 
FECON EXCEPCION DE DIRECTORES, JEFES DE DEPARTAMENTOS, ENCARGADOS SECCIONALES, REGENTES, VICE 
DIRECTOR, JUECES DE FALTAS, ASISTENTE LEGAL,DPTO. SUMARIOS, ASESOR LEGAL SECRETARIA Y COORDINADOR 
DEFENSA CIVIL,-“

Se adjuntan constancias de lo informado en IF-2026-42030821-APN-DNAT#MCH (orden 8).

III. No teniendo más que informar, estimo correspondería remitir las actuaciones a la guarda temporal, previa notificación al interesado.
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